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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, Veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación N° 0964 

05001310501320210036200 

 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARYLIN 

VELÁSQUEZ MONÁ, LORYN YURLEY OCAMPO VELÁSQUEZ y LIZ YUMARY OCAMPO 

VELÁSQUEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DEPENSIONES - 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, AMALIA MATILDE 

TORO DE ACOSTA O SUS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS y en 

contra del señor DIEGO DE JESÚS URIBE VELASQUEZ;  la Dra. MARIA CAMILA ÁLVAREZ 

CASTAÑO designada de curadora Ad Litem de los herederos indeterminados de la señora ANA 

MATILDE ORO DE ACOSTA, informó de forma oportuna estar desempeñando un cargo con 

funciones públicas y por ende, encontrarse inhabilitada para intervenir en la presente Litis.  

 

En atención a lo anterior, el Despacho releva a la Dra. MARIA CAMILA ÁLVAREZ CASTAÑO del 

cargo para el cual fue nombrada y en su lugar, designa al Dr. JAVIER ALONSO BUSTAMANTE 

ARISMENDI, portador de la T.P. N° 301.512 del C.S. de la J, quien no registra sanciones y se 

encuentra habilitado para ejercer la profesión de abogado, según lo anotado en el certificado 

de antecedentes disciplinarios de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial consultado por 

esta judicatura. 

 

Por Secretaría del Juzgado, notifíquese al Dr. BUSTAMANTE ARISMENDI al correo electrónico 

javialonso1919@hotmail.com, exigiendo su acuso de recibo y exponiéndole la obligatoriedad 

del cargo.  

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ 
 

meperez@procuraduria.gov.co; javialonso1919@hotmail.com; nataliarf7@gmail.com; 
natyrpof@yahoo.es; notificaciones@hgdinamicaempresarial.com; info@easylegal.com.co; 
jbuitrago@bp-abogados.com; jwbuitrago@bp-abogados.com; abogadoscalnaf2023@gmail.com; 
mcamilaalvarez@hotmail.com;  

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 21/07/2023, consultable aquí:  
 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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